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DOCUMENTO 

 
Manual de Uso Pedagógico de  Salas de Informática  

(EGB 3-Polimodal-ENS-BLA-EFA-EET-EETA-Institutos-Tecnicaturas) 
 

INTRODUCCIÓN 

La informática en la actualidad es conocida como el medio de comunicación más 
eficaz y actualizado con que cuenta la humanidad, por ello se hace necesario incluirla 
dentro del currículo escolar, pues se ha convertido en una herramienta para guiar la 
vida de los educandos. 

"La información se refiere a hechos y opiniones suministradas y recibidas en el curso 
de la vida diaria. Se obtiene información directamente de otros seres vivos, de los 
medios masivos de comunicación, de los bancos electrónicos de datos, y de todo tipo 
de fenómenos observables en el ambiente que nos rodea. Una persona que hace uso 
de estos hechos y opiniones a su vez genera más información, parte de la cuál se 
comunica a otros durante la conversación, por instrucciones, en cartas o documento 
u otros medios. 

La información organizada de acuerdo con alguna relación lógica se conoce como 
"cuerpo de conocimiento" y podrá ser adquirido a través de la exposición o estudio 
sistemático de éste. La aplicación del conocimiento (o destreza) conduce a la 
competencia y adicionalmente se dice que las intuiciones analíticas o experimentales 
constituyen instancias de sabiduría. El uso del término información no se limita 
exclusivamente a su comunicación por la vía del lenguaje natural. La información 
también se registra y se comunica a través del arte y de las expresiones faciales, los 
gestos, o por otro tipo de respuesta física, como tiritar.  

Hoy en día es indiscutible que la informática puede contribuir a mejorar la calidad de 
la enseñanza y la investigación. En la época de la información y las comunicaciones, 
es bueno entender que la informática educativa ofrece un valioso potencial que no se 
debe ignorar en los procesos de renovación pedagógica: "Si nuestros centros de 
educación no asumen su papel como vanguardia de esta revolución del 
conocimiento, se puede correr el riesgo de que nos convirtamos en "piezas de 
museo" cada día más alejadas de las necesidades, problemas e intereses del 
desarrollo del hombre y la sociedad. Es mediante programas especiales de 
enseñanza, los estudiantes entran en el campo de la informática aplicada a la 
solución de tareas y trabajos escritos en computador, así como también la aplicación 
de software especial para soluciones practicas. Se podaran preparar a estudiantes 
con los conocimientos que necesitan para explotar las nuevas tecnologías. 

La formación y actualización en el área de informática, está aún muy distante del 
nivel que se necesita para que, en nuestro medio, los computadores sean usados 
más allá de la mera función de las máquinas de escribir y las calculadoras. De ahí la 
urgente necesidad de capacitar en informática para que éstos puedan sacar el 
máximo provecho de estas nuevas tecnologías practicas que enriquecen la calidad 
de proyecto de vida. 

 



 
 

 
 

 
 
NORMATIVA 

 
Destacamos los siguientes artículos de dicha normativa: 

Artículo 1.  Usuarios 

1.- Se considerará como usuario a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, incluidos aquellos colectivos que, no formando parte de la misma, 
tienen derecho a disponer de la  Identificación Institucional (TI). 
 
2.- Los profesores o alumnos que vayan a desarrollar una estancia temporal 
en la Institución Educativa, podrán acceder al uso de estas aulas siempre que 
sean autorizados a tal fin por el Director del Establecimiento en el que se 
integren. 
 
3.- En el caso de haber equipos libres, podrán ser utilizados también por 
cualesquiera otros estudiantes,  que expresamente sean autorizados por los 
responsables del aula. 
 
Artículo 2.  Condiciones de uso 
 
1.-  Los equipos son de uso individual, excepto los de las salas de trabajo en 
grupo. 
 
2.- Para poder utilizar los equipos se precisa disponer de la Identificación 
Institucional, que deberá figurar en una Planilla de Registro Diario para tal fin, 
previamente, en el Aula Informática Institucional, quedando registrada toda la 
actividad realizada.  
 
3.- Aquellos usuarios autorizados que no dispongan de Identificación 
Institucional podrán usar los equipos por medio de las Planillas Volantes que 
les sean facilitadas por los responsables del aula. 
 
4.- En las aulas será posible el uso de computadoras portátiles siempre que el 
usuario se identifique como tal en los términos establecidos en el artículo 1. 
 
5.- El responsable del aula podrá establecer un sistema de reservas y podrá 
limitar el tiempo de utilización de los equipos por sesión, en función de la 
disponibilidad de los mismos. 
 
6.- El responsable del aula podrá instar a aquellos usuarios que estuvieran 
dedicando el equipo a finalidades distintas de la establecida en el artículo 1 a 
que la abandonen. 
 
 

 
Artículo 3. Limitaciones en el uso de equipos informáticos  
 



 
 

1) No se permite la instalación de software a los usuarios, ni modificar el 
existente. 
 
2) Está prohibido desarrollar actividades encaminadas a romper la seguridad 
de los sistemas informáticos, así como sustraer o dañar el material existente. 
 
3) Está prohibido el uso de los equipos y de la red para la realización de 
actividades comerciales. 
 
Artículo 4.  Deberes de los usuarios 
 
Son deberes de los usuarios de las aulas informáticas de libre acceso: 
 
1) Contribuir al cuidado y conservación de las instalaciones y equipos 
 
2) Notificar al personal encargado de las aulas las anomalías que detecten en 
los equipos, tanto de hardware como de software 
 
3) Facilitar la actividad de vigilancia y supervisión de los encargados de las 
aulas, identificándose si así fueran requeridos. 
 
4) Respetar las indicaciones que reciban de los encargados de las aulas 
respecto al funcionamiento de las aulas y al uso de sus equipos. 
 
5) Abandonar el aula si así es requerido por el responsable de la misma, 
cuando sea aplicable lo establecido en los apartados 5 y 6 del artículo 2, o por 
haber incumplido las presentes normas. 

6) Guardar silencio y contribuir al mantenimiento del orden en el aula. 
 
7) No fumar ni consumir ningún tipo de alimento o bebida, así como no hacer 
uso de teléfonos móviles en las aulas. 
 
8) La observación de la normativa sobre la utilización de sitios Web, así como 
la relativa al uso del correo electrónico y de la red informática. 
 
9) El cumplimiento de los demás requisitos y condiciones establecidos en la 
presente normativa. 
 
Artículo 5.  Deberes de la Institución Educativa 

1) Finalizada la actividad Anual de la Sala de Informática, se deberá elaborar 
un informe, detallando las actividades realizadas, proyectos cumplimentados, 
acciones comunitarias, alumnos asistentes, objetivos alcanzados y 
perspectivas para el año siguiente; el mismo se remitirá al la Dirección 
Regional Educativa VIII,  Centro Tecnológico Regional. 

 

El incumplimiento de cualquiera de estas normas conllevará la pérdida de 
la reserva 
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DERECHOS DE LOS USUARIOS 

1. Hacer uso de las computadoras como herramienta de aprendizaje.  

Tener acceso a la sala en los horarios establecidos.  

Acceder a Internet como fuente y herramienta de consulta.  

Hacer uso de la Sala de Informática en los descansos siempre y cuando 
haya un monitor y/o docente encargado.  

Recibir asesoría en el uso de los equipos.  

Cualificar sus procesos cognitivos, a través del uso de los computadores en 
las diferentes áreas del conocimiento.  

2. Realizar propuestas y planes de mejoramiento para el uso de la Sala de 
Informática.  

 

DEBERES DE LOS USUARIOS 

1. Hacer uso de la Sala de Informática, sólo para desarrollar actividades 
académicas Institucionales.  

a) Acatar las sugerencias de los monitores encargados.  

b) Seguir el Manual de convivencia de la Sala.  

c) Cuidar y dar buen uso a los equipos: no rayarlos, no modificar 

ningún elemento del escritorio ni cambiar configuraciones de los 

computadores.  

d) Revisar el equipo antes de empezar la práctica y velar por que los 

equipos queden en buen estado al finalizar las prácticas. En caso de 

que haya inconvenientes de uso, reportarlos al monitor y/o profesora 

inmediatamente.  

e) Llenar las planillas de uso de los equipos, y reportar en ellas 

cualquier daño o dificultad de uso.  

f) Queda prohibido visitar páginas pornográficas.  

g) Evitar guardar información en la memoria de los equipos.  



 
 

h) Durante su estadía en la Sala de Informática, no podrá consumir 

alimentos ni bebidas ni golosinas.  

i) En la sala no se permite el uso de elementos que no tengan que ver 

con las actividades planificadas por el docente.  

j) Conservar la sala limpia.  

3. Utilizar audífonos para cualquier archivo de audio, de lo contrario absténgase 
de acceder a: Presentaciones y/o animaciones con audio incorporado, videos 
y música. 

 

4. Finalizada la actividad Anual de la Sala de Informática, se deberá elaborar un 
informe, detallando las actividades realizadas, proyectos cumplimentados, 
acciones comunitarias, alumnos asistentes, objetivos alcanzados y 
perspectivas para el año siguiente; el mismo se remitirá al la Dirección 
Regional Educativa VIII,  Centro Tecnológico Regional. 

 
 

 


